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NUMERO 58^^

Circulares. \

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autori
dad practiquen activas diligencias 
en la busca de un macho robado 
la noche del 6 del actual cuyas se
ñas se espresan á continuación y 
caso de ser habido lo remitirán 
con las seguridades convenientes 
al Juzgado de 1? Instancia de la 
Ciudad de Calahorra así como 
también la persona en cuyo poder 
se encuentre. Logroño 20 de Ma yo 
de 1873.—El Gobernador, Juan 
Jóse Soriano. i

Señas del macho» j 
l

Edad seis años, pelo castaño, j 
alzada seis cuartas y media escasas, ¡ 
y un poco rozado del yugo el en- ; 
cuentro de la paletilla izquierda. ’

NUMERO 592. !i
Encargo à los Sres. Alcaldes, 

Guardia Civil y demás dependien
tes de mi Autoridad procuren ave
riguar el paradero del mozo Ma
nuel Aliende Treviño, cuyas señas 
se espresan à continuación, el cual 
ha desaparecido de la casa pater
na el dia 14 del actual; y en el ! 
caso de ser habido lo conducirán . 
à disposición del Alcalde de Hor- 
milléja para que sea entregado á j 
su familia, que lo tiene reclamado. *

Logroño 20 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador interino, Eran- ) 
cisco Javier Gómez. í

' Señas. j

Edad lá años, estatura buena, 
pelo castaño, barba poca, color 
bueno, boina blanca, blusa azul, 
pantalon de casiana, lleva bor
ceguíes. ' ’ (

NUMERO 599.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia veinte y tres de Junio próc- 
simo venidero y hora de las doce y 
inedia de su mañana, tendrá lugar 
la 2.’ subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado Mon- 
tecillo, perteneciente al pueblo de 
Ajamil, partido judicialde Torreci
lla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de veinte pese
tas, en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoria
les de Ajamil, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño 23 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez

NUMERO 600.
El dia veinte y tres de Junio próc- 

simO venidero y hora de las once y 
media de su mañana, tendrá lugar 
la 2.* subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado Las 
Matas, perteneciente al pueblo de 
Ajamil, partido judicial de Torreci
lla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ajamil, ante el Alcalde del 
propio pueblo, o quien haga sus ve
ces, y el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 23 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez.

NUMERO 598.

COMISION PROVINCIAL DE 
LOGROÑO.

( La Diputación provincial en 
sesión ordinaria del dia 22 de 
Abril último al votar los presu- 

/ puertos que han de regir en el año 
económico de 1873-74, acordó 
crear la plaza de Secretario de la 
Junta de agricultura, industria y 
comercio, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, y con la 

) obligación de abrir una cátedra 
gratuita de agricultura en el Ins
tituto provincial.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial de esta pro- 

j vincia y de la Gaceta de Madrid, 
i para que los aspirantes presenten 
i sus solicitudes dentro del término 
i de 30 dias acompañadas dei título 
! de Ingeniero agrónomo, requisito 

indispensable para optar á ella.
Logroño 21 de Mayo de 1873.

—P. O., Roman M. Cañaveras, 
Secretario interino. 

t

¡ NUMERO 606. 
í

Circular.

El retraso tan considerable y la 
i lentitud con que se realizan de al- 
gun tiempo á esta parte los ingre- 

i sos propios de la Diputación, la 
hacen atravesar en diferentes pe
ríodos una situación tan crítica, 

i que sobre amenguar notablemente 
’ su crédito, tiene en descubierto 
; las mas imperiosas obligaciones, 
i que no puede desatender sinincur- 
( rir un abandono punible.
I La Comisión permanente que se 
I halla dispuesta á fomentar el des
arrollo de los intereses morales 

i y materiales de la provincia, por 
cuantos medios estén á su alcance 
proponiendo á la Diputación y lle
vando á cabo todas aquellas reso-

I luciónos que crea conducentes á 
I impulsar la riqueza de los pueblos 
¡ no puede ménos de exigir á todos 

el cumplimiento de sus sagrados 
deberes, aún cuando para ello se 

i vea en la dura necesidad de acudir

á los medios coercitivos que las 
leyes le conceden.

No desconoce la Comisión los 
Î obstáculos que han encontrado 
í algunos Ayuntamientos para ar- 
1 reglar la Hacienda municipal, des- 
1 pues de muchos años de decaden- 
I cia; pero tampoco se le oculta que 

en aquellas localidades donde dis
frutan de un estado mas florecien
te y que con masdesahogo podían 
levantar sus cargas, ha sido por 
lo general mayor la resistencia al 
pago de sus créditos, olvidando 
que las contribuciones satisfechas 
à la Diputación aumentan la rique
za de la provincia impulsando las 
obras públicas; socorren ¡a des
gracia auxiliando á los pueblos en 
sus calamidades y proporciona 
amparo á los desvalidos.

Al propio tiempo que hace toda 
clase de esfuerzos la Comisión 
permanente por realizarlos ingre- 
-sos propios de la Diputación, se 
vé en la imprescindible necesidad 
de recordar el cumplimiento de 
sus obligaciones à los Ayunta
mientos que se encuentran en des- 

í cubierto por el pago del cupo 
provincial, pero si los municipios, 
desoyendo la voz de la razon y 
desatendiendo sus propios intere
ses, continúan en la misma demo
ra, obligarán á la Comisión á des
plegar la mayor energía para evi
tar la responsabilidad de tener en 
descubierto el pago de sus crédi
tos y carecer hasta de los medios 
necesarios para alimentar á los 
infelices que buscaron en la Casa 
de Beneficencia un asilo en su 
desgracia.

Ld mayoría de los Ayuntamien
tos adeudan por lo menos dos tri
mestres del cupo del presente año 
económico, y si en el término de 
ocho dias no realizan el pago de 
sus respectivos créditos, con gran 
sentimiento de la Corporación, 
pero obligados por un alto deber 
de humanidad espedirá Comisio
nados de apremio contra los 
morosos.

Logroño 20 de Mayo de 1873. 
—El Vice-presidente, Cárlos A- 
musco.
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NUMERO 595.

GOBIERNO MILITAR
Como apesap de las gestiones practicadas, no ha podido averiguarse el paradero de las personas que se espresan con objeto de entregarles 

los documentos que se anotan, he creído acertado disponer se publique en el Boletín oficial con el fin de que llegando á noticia de los inte
resados se personen por sí ó valiéndose de otras en este Gobierno Militar á recoger aquellos.

Logroño 20 de Mayo de 1873. =:E1 Brigadier Gobernador Militar, Pedro Perez.

INTERESADOS. CAUSANTES. PUEBLOS. DOCUMENTOS.

Vicente La Fuente Alvarez ....

D.‘ Catalina Tulie...............................

Juan Merino García...............................

Miguel García Yeliila ......

Nicasio Gonzalez Soto.........................

Gármen Palomares...............................

Francisco Castillo ................................

El mismo. Soldado del Regimiento de la Ha
bana núm. 6 (Cuba.)...........................

D. José Aldasoro Lesma, Teniente del Bala- 
llon Tiradores de la Pátria (Cuba) . . .

El mismo. Soldado que fué del Batallón Ca- 
zadores de Mérida................................

Su hijo, Baltasar García Diaz, Soldado que 
fué del Batallón Cazadores 2.** Provincial 
Cuba.....................................................

El mismo, Soldado que fué del Regimiento de 
Sevilla................................................

Bernardo Almendariz Palomares, Soldado del 
Batallón Peninsular de San Quinlin (Cuba.)

El mismo...................................................

Cervera de rio Alhama . . . .

Logroño ó Carcastillo fNavarra) .

Se ignora ....................................

Logroño....................................

Rivafleeha ........

Alfaro.........................................

Logroño ó Madrid. . . . . .

Licencia absoluta, fé de soltería y libreta de 
ajustes.

Tres documentos que acreditan la defunción 
del causante.

Cédula de cruz de piala del Mérito militar.

Partida de defunción, ajuste final y abonaré 
do 34 pesetas 25 céntimos.

Certificado de libertad.

Id. de existencia.

Oficio resultado de instancia.

NUMERO 570.

D. Nasario Vasguez, Jues de prime
ra instancia de Nagera t, su partido.

Por ia presente requisitoria y término 
de treinta dias, cito, llamo y emplazo^á 
Antero üruñuela fa) Melon, natural de 
Badarán, Felipe Burgos, residente en 
Alesanco, y un tal Pedro, natural de San 
Millan, cuyo paraderose ignora pitra que 
comparezcan en este Juzgado à piestar 
declaración de inquirir en la causa que 
se les sigue por robo al Recaudador de 
(lonlribuciones déla villa de Cañas, y de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades 
tanto civiles y judiciales, procedan à la 
detención y prisión de referidos sugelos, 
poniéndolos á disposición de este Juzga
do, pues en ello administrarán justicia.

Dado en Nágera á trece de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres —Mazario 
Vázquez.—Por mandado de S. S.*, Ilde- 
fonso de Igarza.

Señas del Antero.

Edad veinte y siete años, estatura re
gular, de naturaleza fuerte, color encar
nado, nariz buena, barba poblada y ne
gra, pelo negro; viste pantalón de pana, 
faja morada, elástico de punto y pañuelo 
en la cabeza.

Señas del Pedro.

Joven como de veinte, sin barba, ru
bio, estatura regular y algo grueso.

Señas del Felipe.

Joven como de veinte años, moreno, 
sin peto de barba, altura regular y no 
mny grueso.

Efectos robados

Doscientos setenta reales en metálico.

talones de atrasos y los cuadernos del , 
cuarto trimestre de Cañas, recibos sin co
brar de trimestres anteriores de Alesan- 

’ co, talones de atrasos y recargo del dos 
por ciento de Canillas, los recibos de 
atrasos de trimestres anteriores de Tor
recilla, espedientes del cobro del cuarto 
trimestre de Villar de Torre, los atrasos 
de trimestres anteriore* de Villarejo.

NUMERO 571.

Licenciado D. Manuel Castro Tejeira, 
Jues de primera instancia de JSriviesca y 
su partido.

Por el presente primero y último edic
to, llamo, cito y emplazo à Pablo Alonso 
y Mariano Ojeda, de cincuenta y cinco y 
veinticinco años de edad respectivamente, 
vecinos de la parle de Bureba y jornale
ros del campo, para que en término de 
veinte dias comparezcan en mi Juzgado á 
deponer en asunto criminal que por sus
tracción de leñas en el monte de Peña la 
Yedra, jurisdicción del propio pueblo, y 
desobediencia à la autoridad, me bailo ins
truyendo contra Serafin Valdivielso, Vi
cente, Eusebio é Hilario Ruiz, sus conve
cinos.

Dado en Briviesca á trece de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Manuel 
Castro Tejeira.—Por su mandado, Ale
jandro Gonzalez.

NUMERO 580.

D. Tomás Pinedo, Secretario del Jus* 
gado municipal de Anguneiana.

Certifico: Que en el juicio verbal á ins
tancia de D * Bernarda Mauregui, vecina 
de esta villa, contra Doroteo Amutio,quti 
lo es de Cihuri, terminado en rebeldía, 
se ha dictado la siguiente

SENTENCIA. En Anguneiana à doce 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 1res, 
el Sr, D. Pascual Aragon y Ochoa, Juez 
municipal de esta villa, en los autos de 
juicio verbal intentado por D.* Bernarda 
Mauregui, vecina de la misma, contra 
Doroteo Amulio que lo es de la villa de 
Cihuri, y por la no comparecencia de «ste 
los Estrados d^l Tribunal de este Juzga
do, sobre que se le obligue á la devolu
ción de una barra de hieiro y 1res cuñas 
del mismo metal ó mas bien al pago de 
su importe, que es el de cuarenta y cinco 
pesetas, por los desperfectos que hayan 
podido tener dichas prendas por su uso.

Resultando; Que D.‘Bernarda Maure
gui, vecina de esta villa, presentó de
manda de juicio verbal coutra Doroteo 
Amutio, ve. ino de Cihuri, con fecha 7 del 
que rige reclamando las predichas her
ramientas:

Resultando: Que admitidas la demanda 
y señalada la comparecencia para el dia 
diez del mismo, se ha pasado la corres
pondiente comunicación al Juzgado mu
nicipal de Cihuri la cual, con la notifica
ción en forma al interesado, ha sido de
vuelta y obra en este espediente.

Resultando: Según declaración de los 
testigos Manuel Isasi é Isabel Gibaja, no 
cabe la menor duda ser lícita la demanda 
que se solicita por la demandante.

Considerando: Que el hecho de no ha
ber comparecido el demandado ¿¡impug
nar la demanda, sin embargo de haber 
sido citado en forma, ni haber alegado en 
debida forma ia inhibitoria ó declinatoria 
de la demanda, induce á creer que los 
hechos expuestos por la demandante son 
ciertos y legítima su reclamaci n.

FALLA: Que debia de condenar y 
condenaba à Doroteo Amutio, à que en 
el término de seis dias entregue á Doña 
Bernarda Mauregui, la barra y cuñas que 
le reclama, abonándola al propio tiempo 
el valor de los desperfectos que por su uso 
hayan podido tener, ó en caso contrario 
al pago de las cuarenta y cinco pesetas 
de su valor, con más las costas causadas

, y que se causen hasta que se entreguen 
dichas prendas ó se hágá efectivo el im«^ 
porte de su valor. Asi por esta sentencia 
que se publicará en la forma prevenida 
en los articulos mil ciento ochenta y tres 
y mi! ciento noventa de ia ley de enjui
ciamiento civil, lo mando y firma, de 
que yo el Secretario certifico —Pascual 
Aragón,—Tomás Pinedo, Secretario.

Y á fin de que tenga lugar su inser
ción en el Bolelin oficial de ia provincia 
expido la presente visada y sella a en 
Anguneiana à quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Tomás Pi
nedo, Secretario.—-Y.* B.’—El Juez Mu
nicipal, Pascual Aragon.

NUMERO 582.

D. Hipólito del Campo, Jues de pri
mera instancia de esta ciudad de Arne- 
do y su partido.

Hago .saber: Que en el pueblo de Go- 
rera casa habitación de D.‘ Josefa Fer
nandez fueron robadas además de una 
cantidad en metálico que no ha podido 
apreciarse su importe , las alhajas si
guientes:

Una pulsera de oro con un rubí y per
las, unos pendientes de oro con esmalte 
azul y tres brillantes cada uno, cuatro 
cubiertos de plata, seis cucharillas de id. 
de las de café, un cucharon de Id , va
rias prendas de ropa cuya clase no pue
de precilarse.

Y hallándome siguiendo causa crimi
nal sobre este hecho, encargo á los indi
viduos que componen ía policía judicial, 
cuiden y procuren investigar el .paradero 
de dichos efectos y alhajas y si fueren ha
bidos ponerlos à disposición de este Juz- 

I gado con la persona ó personas que los 
I tubieren en su poder.

Dado en Arnedoá catorce de Mayo de 
I mil ochocientos setenta y tres.—Hipólit^
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del Campo.—Por mandado de S. S?, Ger
man Hernandez, Secretario.

NUMERO 383.

D. Primo Gregorio Alvares, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y sw 
partido.

Por el piesenle primero y único edic
to, se cita, llama y emplaza à Isidro Lo
pez Villegas, vecino de Hervías, para que 
en el término de treinta dias improroga- 
ble, se presente en este Juzgado à contes
tar á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue sobre revelion en 
sentido carlista; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada á quince 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 1res. 
—Primo Alvarez—Por su mandado, Juan 
Antonio de Lama

NUMERO 384.

Por »'I presente primero y único edic
to, se cita, llama y emplaza à Juan de 
Mateo García, soltero, de veinte y dos 
aüos, natural de É'zcaray y deoúcio pas
tor; Félix Córdoba, de diez y nueve años 
natural de la aldea de Cilvarrena, Ezca- 
ray y Pedro Cámara Aranjuelo, natural 
de Ezcaray, soltero, de veinte años, pa
ra que en el término de treinta dias im
prorrogables se presenten en este Juzga
do à responder à los cargos que contra 
ellos resultan en la causa formada á los 
mismos sobre rebelión en sentido carlista; 
pues de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada à quince 
de Mayo'de mil ochocientos setenta y 
1res.—Primo Alvarez.—Por su manda
do, Juan Antonie de Lama.

NUMERO 585.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 

primera instancia de Logroño y su par
tido.

Por el presente quinto edicto, hago 
saber; Que habiendo sido declarado jubi
lado y cesado por consiguiente en el 
desempeño de su cargo el Registrador de 
la propiedad D. Antonio Medrano, pue
den las personas que tengan que dedu
cir alguna acción cootra él compare
cer en esto Juzgado á usar de su derecho 
dentro del término de seis meses, pues de 
no verificarlo se devolverá la lianza que 
prestó para entraren el desempeño de 
dicho, cargo

Dado en Logroño á quince de Mayo de 
mil ochocientos setenta y 1res.—Pablo 
Lazcanó.—El Secretario, Melilon Arenas.

NUMERO 586

D. JVemesio Almuzara, Juez de pri
mera instancia de. la. villa de, Miranda de 
Ebro y supartidh'.

Poi* la presente cito, 11^ mo y emplazo á 
Vicente Gavarri y Escudero, Agustin Gi
menez ÿ García y Vicente Escudero y 
Breja, naturales' respectivamente dé Ná- 
jera, Zaragoza y Viliafranca, (Navarra,) 
procesados, como presuntos autores, dél 
delito de robó en cuadrillóla, noche del 
cinco de Marzo último, para qñe compa
rezcan en la cárcel de este Juzgado en el 
término de quince dias á contar desde la I 
inserción de otra requisitoria igupl á;esta I 
CQ la Gaceta dé Mádfid. por tío' habet se

presentado en los que se comprometieron 
I a hacerlo en la obligación apud acta que 

constituyeron por consecuencia del auto 
I de libertar provisional en que se hizo di- 
I cho llamamiento; apercibidos que de no 
í presentarse serán declarados rebeldes, 
i parándoles el perjuicio que haya lugar á 

derecho. Al propio tiempo ruego y encar
go à las autoridades y demás que consti
tuyan la politia judicial, procedan á la 

i busca, captura y seguía conducción à la 
, cárcel de este dicho Juzgado de indicados 
j tres sugelos cuyas señas se insertan, pa- 
’ ra que pueda tener efecto el auto de pri- 
í sion dictado cootra los mismos en referi- 
1 da causa Dado en Miranda de Ebro á cin- 
; co de Mayo de mil ochocientos setenta y 
! 1res.—{Nemesio Almuzara.—Por manda- 
, do de S. S.*, Cesáreo Nieva.
!

{ Señas de Vicente Gaiiarri. 
i

I Estatura regular, como de treinta años 
; de edad, muy picado de viruelas, tuerto, 
i gasta vigole y perilla. Viste: chaqueta de 
¡ paño pardo remendada, sombrero negro 
j bajo, pantalón de pana azul y borceguíes 
' rotos.
¡ Idem de Agustín Gimenes.

, Estatura regular, color moreno, gasta 
patillas, es como de veinte y ocho años 
de edad. Viste: gorra de pit l'negr , cha
leco de aslracan, faja también negra, cha
queta de paño blanquecino remendada por 
los codos, pantalón de paño rayado y za- 

! patos bajos de becerro.

Idem de Vicente Escudero.

Estatura como los anteriores, de vein
te y seis años, color muy moreno, con vi- 
goie, gasta una gorra negra, chaleco de 
paño con franjas blancas, pantalón de cor
te igual que el chaleco, chnquela corta de 

, Id misma clase y alpargatas cerradas ne- 
i gras.

Es copia de la inserta en el exhorto re
mitido à este Juzgado por el de su proce
dencia Logroño diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y 1res.—Pablo 
Lazcano.

I NÚMERO S96. 
I
j D. Fernando A/azon y. Crespo, Juez 

de primera instancia de este partido.
I Por el presente, se cita, llama y em- 
J plaza a tres hombres desconocidos, que 
i en la mañana del veinte y uno de Abril 
' último, sorprendieron en el monte de xNie- 

va de Cameros, denominado la Mohosa y 
sitio de ia Cruz del muerto, al Guarda lo
cal del mismo Marcos Goozá'iez, que fué 
lesionado y trataron de quitarle la cara
bina que lleva'ba, para que en el término 

■ de quince dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración, • 
pues <le no hacerlo, les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos se
tenta y tres—Fernando Mazno —Por 
mandado deS. S *, Francisco Castells.

Señas de los desconocidos.

Un hombre como de veinte y seis á 
treinta años de edad, estatura regular, 
veslía’panlalonde pana acuadri lado, blu- 
sá y boina azul.—Otro de la misma edad 
sobre poco mas ó menos, vestía chaqueta 
de paño ó bayeta blanca y pantalón cor
teza viejo: y otro como de unos cuarenta 
años de edad

JUNTA PROVINCIAL DE b* ENSEÑANZA 
DE LOGROÑO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 8 de 
Enero de 1873.

Abierta la sesión bajo la presidencia del 
Señor L-.rza con asislenci.a de los Sres, Mar
tinez, Salvador, Garrido, Fernindez y Farias, 
se leyó el acta de la anterior y fué aprobada.

Acto seguido se procedió á la formación de 
las propuestas para la provision de las es
cuelas anunciadas por concurso, quedando 
constituidas en la forma siguiente: Para la 
escuela de la Casa Provincial de Beneficen
cia, D Antonio Poyo y D, Francisco Romero: 
para la de El Villar de Arnedo, Don Vicente 
Romera, D. Gregorio Saenz y D. Francisco 

i A’varez; para la de .Munilla, D Vicente Ro- 
I mera y D. Francisco Alvarez; para la de n¡- 
j ñisde Ezcaray. D.’Agueda de la Vega y 
! Doña Francisca Velez, y para la de igual 
, clase de Alesanco, D.“ Francisca Velez, única 
¡ aspirante.

A continuación se tomaron los acuerdos 
siguientes;

Manifestar a la Autoridad local de Juvera 
que si en el término de cinco di.is no da po - 
sesión de la escuela del distrito de El Collado 
al maestro electo, D. Baltasar Lerdo de Te
jada, la Junta se verá en la necesidad de 
acudir al Sr. Gobernador á fio deque la obli
gue á ello.

Rogará la Excraa. Diputación Provincial 
se sirva acceder á los deseos que ha raanifes- 
lodoel maestro D. Isidoro Pedro María Gime
nez, de ser admitido en la Casa de Be
neficencia.

Trasladar al Sr. Gobernador para los efec
tos oportunos una comunicación en que doña 
Carlota Zapatero daba noticia de haber sido 
repuesta en su cargo de maestra de una de 
las escuelas públicas de A'faro; pero sin que 
se le hubieran abonado aún sus haberes atra
sados

Distribuir con arreglo á lo propuesto por 
. el Sr. Inspector los veinticinco ejemplares de 

Historia Sagrada que su autor, D Luis Ruiz, 
entregó con destino á las escuelas mas pobres 
de la provincia.

Evacuarel informe pedido por la Excma Di 
puTacion Provincial en una instancia de doña 
Carlota Zapatero, manifestando que el Ayun
tamiento de Alfaro está en el deber de entre
gar á dicha profesora todas las cantidades 
que haya dejado de satisfacerle por sueldo, 
retribuciones, alquiler de casa y material de 
la escuela.

Conceder á D? Baltasara Lacalle la auto
rización que tenía solicitada para matricular
se en la Escuela Normal de Maestras con el 
carácter de alumna de enseñanza oficial

Desestimar una instancia de D. Juan Anto
nio Muñio, en solicitud de que se dejára sin 
efecto la terna de maestros propuesta al 
Ayuntamiento de Arnedo á consecuencia del 
concursó anunciado con fecha 23 de'üctubre 
último.

Aprobar ios nombramientos acordados por 
los Ayuntamientos de Grábalos'y Tormanlos 
para proveer inlerinaraecte las'escuelas va- 

; cantes en dichas localidades.
I Pasar á la Excma. Comisión Provincial 
i una relación de los pueblos que no han acre- 
I ditado tener cubiertas las atenciones de pri- 
I mera enseñanza, á fin de que, en su vista, 
, pueda emplear los medios que estime conve- 

nienles paraque á la brevedad posible cese la 
j apatía é lodiferrncia con que la generalidad 
í de los AyUiitamienlüs miran la precaria y 
I triste situación en que se eocueotran los 
! maestros de varios pueblos de la provincia.

Declarar vacarJe ia escuela incompleta de 
Pazuengos por haberse justificado que el en
cargado de ella, D. Cirilo del Campo, no 
reune las condiciones legales para dirigirla.

Decir á D. Salvador Martinez, maestro de 
San Torcualo, que es de la competencia del 
Ayuntamiento el admitirle su dimisión.

Conceder á D Faustino üralde, maestro de 
Casdlareina, dos meses de licencia para ar
reglar asuntos de familia.

Otorgar igual concesión á D.’ Cesárea de 
Fancisco, maestra de Ojacaslro, áfio desque 

pueda atender al restablecimiento de su 
' salud.
i Informar favorablemente las instancias 
, elevadas à la Dirección General por los maes- 
j tros de Villoslada, Arenzana de Abajo y Lu- 
I gar del Rio en solicitud de autorización para 
¡ ausentarse temporalmente de sus respectivas 

escuelas.
! Remitir al Excmo. Ayuntamiento de la 

Capital y á la Municipalidad de Navarrete 
ms catálogos de las obras que constituyen las 
Bibliotecas destinadas á dichas localidades.

Confirmar la resolución tomada en 6 de 
Diciembre último sobre la necesidad de que, 
paraque adquiera el carácter de ejecutivo ei 
acuerdo del Ayuntamiento de Santo Domingo 
acerca de la reducción de la categoría de la 
escuela superior, seaaprobado por la Comi
sión Permanente de la Excma Diputación Pro
vincial, según lo dispuesto en el artículo 79 
de la ley Municipal.

Dirigir comunicaciones gratulatorias al 
Ayuotamieoio y Junta local de Calahorra y á 
las Municipalidades de San Millan de Yécora 
y Villaverde, manifestándoles que la Corpo
ración queda altamente reconocida al interés 
que han domostrado estableciendo escuelas 
de adultos en sus respectivas localidades.

Ratificar el acuerdo tomado sobre incom
petencia del Ayuntamiento de Turruncun pa
ra rebajar el sueldo del maestro, y dar ins
trucciones á dicho Cuerpo Municipal acerca 
de los niños que deben pagar retribuciones y 
sobre la manera de cubrir los atrasos que por 
tal concepto aparezcan.

CoracnicaráD. JuanYangüela su nombra
miento de maestro de la escuela de párvulos 
de Navarrete, acordado por el Ayuntamiento 
eu virtud de traslación.

Pasar á informe del Sr. Inspector una co
municación del Alcalde de Muro de Aguas, 
referente á ia supresión de la escuela de la 
aldea de Ambas aguas, y otra del maestro de 
Murillo, manifestando que la afección asmá
tica que padece no le imposibilita para el 
desempeño de su cargo.

La Junta quedó enterada de un oficio del 
la Dirección General, concediendo licencia al 
maestro de Manjarrés para estudiar en la 
Escuela Normal las asignaturas del curso 
superior.

Así mismo se enteró la Corporación de ha
ber sido nombrados los maestros siguientes 
para las escuelas que á continuación se ex
presan.' Para la pasantía de Haro, D. Fermin 
García, para una escuela de Briones, D. Juan 
José Bergarecbe; para otra de Arnedo, don 
Luis Ruiz, para la de Aguilar, D. Vicente 
Romera; para la de Ventosa, D. Gregorio 
Martelo; para la de Los Molinos de Occn, don 
Manuel Fernandez; para la de Carbonera, don 
Bernardo Revet; para la de Zarzosa, ÍÍ. Boni
facio María de Torres; para la de Leza de Rio 
Leza, D. Cipriano Viguera; para la de Ochán- 
duri, D. Gregorio Aguilar; para la dé Bada- 
rán, D. Domingo Alba; para la de Corpora
les, D Simeon Zuazo; para ia de denzano, 
D Benito Barragan; para la de niñas de 
Ausejo, 1).“ Juana Beltran; y para la de Pe- 
droso, D.* Petra Munilla.

Se levantó la sesión. -El Secretario, Lú
eas Velasco.

NUMERO 604.
JUNTA PROVINCIAL 

xDE 1.* ENSEÑANZA DE SORIA.
Se halla vacante la Escuela pública;de ni

ñas del pueblo de Montenegro oe Cameros, 
en esta provincia, con el sueldo anual de 500 
pesetas, satisfecho por medio del 'presupuesto 
de ’aquel municipio, la casahabitacion que 
corresponde á la Maestra y el importe de las 
retribuciones de las alümnas que no sean po
bres.

Dicha escuela se proveerá por oposición 
en el mes de Junio próximo, así como la de 
igual clase de la villa deNoviescas, dolada con 
5o0 pesetas en el caso de no presentarse soli- 
citu les á ella en el término qrfe se designa pa
ra verificarlo por concarsoj lando principio 
los ejercicios de la citada oposición el dia 50 
del referido mes, que tendrán lugar con ar
reglo al programa establecido al efecto.
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Las aspirantes presentarán en la Secre- 
tacía de esta Junta con 1res dias de anti
cipación al señalado su correspondiente 
instrucción acompañando copia autoriza
da del título profesional que obtengan, 
certificado de buena conducta expedido 
por la autoridad local del pueblo de su 
residencia y la hoja de servicios debida
mente justificados Soria 21 de Mavo de 
1873.—El V. F., Pablo Palacios.—P. A. 
D. L. J , Isidro Martinez Ruiz de Toro, 
Secretario.

NUMERO 605.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

NAVARRA.

, .. . iEl vandalismo de los facinerosos que, . 
à título de aduaneros y recaudadores de j 
contribuciones, protegidos por la escabro- I 
sidad del terreno, recorren el país sacri- ' 
ficando á los pueblos y á los particulares j 
con exacciones insoportables, nos impone j 
el deber de procurar por el buen nombre 
de la provincia; pues de consentirlo por 
mas tiempo caería esta en la más depri
mente de las situaciones, deshonrada por 
tan criminales hechos. Todo hombre dig
no, todo buen ciudadano está en el caso 
de contribuir con todas sus fuerzas al es- 
terminio de esas gavillas de malhechores ' 
que originan nuestra ruina y, lo que aun 
es mas doloroso, nuestro desprestigio y 1 
nuestro envilecimiento. ’

El Gobierno de la República anheloso j 
de que se restablezca la perturbada paz, { 
envia fuerzas numerosas encargadas de 
perseguir al grueso de las facciones y es- ’ 
ludia el modo de imposibilitar la conti
nuación de las pequeñas partidas cuya 
misión principal es el robo, merced al cual 
hallan los recursos que de otra manera no • 
les es dable obtener. Y persuadido, como i 
lo están cuantos conocen la índole de la 
guerra que se nos hace, de que uno de los 
más eficaces medios ha de ser la agrupa
ción de gentes del país, que por lo mismo 
que han sentido el daño que causan los 
merodeadores están doblemente interesa
das en combatirlos para evitarlo, ha acor
dado la inmediata organización de compa
ñías francas de voluntarios dedicadas ex
clusivamente á hacer que desaparezcan 
aquellos, quitando así un motivo de sus
tentación al núcleo de los rebeldes cuyo 
castigo está encomendado á nuestro va
liente Ejército.

Ya sabéis, pues, Navarros, los propósi
tos que animan al Gobierno. Libraros de 
esas cuadrillas de foragidos capitaneadas 
por Zunzarren, por Lera, por Idoy, por 
Azanza, por Martinez y por tantos otros 
miserables que se apoderan del fruto de 
vuestro trabajo, que os imposibilitan el 
traficar, que os roban en fio vuestras eco
nomías, sumiendo á vuestras familias en 
una espantosa miseria. ¿Quién más inte
resado que vosotros en que tales propósi
tos se realicen, ni más estrechamente obli
gado à secundarlos? Vuestra honra, vues
tra vida y vuestros intereses comprome
tidos, os empeñan en la empresa y no du
do que acudiréis al llamamiento que co
mo Representante del Gobierno os dirijo.

NAVARROS: Un pequeño esfuerzo, siem
pre llevadero, se hace hoy necesario pa
ra remediar los males que os aquejan. 
Verificadlo, pues, y acudid á alistaros en 
las Compañías de Voluntarios Francos, 
que, al mando de Oficiales inteligentes, 
han de purgar ai país de las partidas de 
facinerosos que le infestan.

Pamplona 23 de Mayo de 1873.—El 
Gobernador, Justo María Zavala.

CONDICIONES.

1 .* Serán admitidos en las Compañías 
de Voluntarios Francos, todos aquellos in>

divíduos que aparte de reunir las condi
ciones de robustez indispensables, justifi
quen pasar de los 18 años y no llegar á 
lo.s 45.

2 “ El haber diario será de 2 pesetas 
los voluntarios; 2 pesetas 25 céntimos los 
cabos; 2,50 los sargentos segundos y 3 los 
primeros.

3.“ 
mitado.

4.‘

El tiempo de compromiso será ili-

El uniforme que se adopte será
de cuenta del Estado.

5.“ Cada compañía constará de 120 
plazas y será dolada de un Capitan, dos 
Tenientes, dos Alféreces, un Sargento 
primero, 1res segundos, cuatro cabos 
primeros y cuatro segundos.

6.’ Queda abierto el alislamienlo des- ' 
de este dia en las oficinas de este Gobier 
no y en todas las Alcaldí.Asde lo.s pueblos 
de esta provincia.

Pamplona 23 de Mayo de 1873.—El i 
Gobernador, Justo María Zavala. ¡

NUMERO 579.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Habiendo sido anulada, por orden del 
Gobierno de la República de 28 de abril 
próximo pasado, la subasta celebrada en 
14 de enero último con objeto de contra
tar lonas para la construcción de gorgo
nes y cabezales con destino á la cama del 
soldado, se convoca por el presente anun
cio á nueva subasta para la de 110 000 
metros, cou sujeción a las reglas y lor- 
malidades siguientes;

! cerá acción gubernativa sobre la fianza, 
¡ y si no bastase sobre los demás bienes del 
1 contratista, para lo cual queda facultada 

La licitación será simultánea y ámplia é ilimitadamente, pues el objeto!.•
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Galicia, Granada, Cas- i u. ua r-uurga uo lo luua co 
tilla la Vieja y Navarra y Provincias Vas- j rá eo Madrid en los almacenes de la Ad-
congadas, el dial 3 de junio próximo, á la ministracicn de utensilios, y á presencia 
una de su tarde, en cuyos puotos se hallará y completa satisfacción de la Junta desig- 
de manifiesto, además del pliego de condi- nada al efecto, y asistirá además un peri-
cionesla muestra de la lona que se subasta.

2.’ El adose verificara con arreglo á o
lo prevenido en el decreto de 27 de febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de junio si
guiente, mediante proposiciones arregladas 
al formulario y pliego de condiciones in
sertos á continuación,

3." Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmenle represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Madrid 13 de mayo de 1873.—El In
tendente Jefe de la 2.* Sección, Eduardo 
Butler.

Pliego de condiciones bajo las cnales se 
convoca pública subasta para la adqui
sición de lona con destino al servicio 
de utensilios.

1.* Es objeto del contrato la adqui
sición de ciento diez mil metros de lona, 
y ai efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás núm. 13, y simultá
neamente en las Intendencias de Catalu
ña, Galicia, Aragon, Granada, Castilla la 
Vieja y Navarra y Provincias Vasconga
das, el dia y à la hora que se designe en 
los anuncios que se publicarán en la Ga
ceta de Madrid y en los Bolctinps oficia
les de las provincias comprendidas en la 
demarcación de dichos distritos.

2.“ La lona que se subasta ha de ser 
producción es añola, de hilaza de cáña
mo puro, bien torcido ó hilado, sin mez
cla de algodón, estopa ni ninguna materia 
estraña, de tejido uniforme, con el ancho 
de ochenta y ocho centimetros cuande

menos, diez hilos de trama y doce en la 
urdumbre por centímetro cuadrado, y el 
peso mínimo de un Kilogramo y quinien
tos gramos porcada trozo de cuatro me
tros veintiocho ceutímelros, que es la lona 
necesaria para un gergon; debiendo ser 
ademasen cuanto a comr y listas estric
tamente igual a la muestra que marcada 
con el sello de la Direcciou general de 
Admiuistracion militar se hallará de ma
nifiesto en la misma.

3.’ La entrega de la lona se hará en 
piezas, cuyo liro sea visible por cuatro 
metros veintiocho centimetros; advirtien-
do que no serán de abono al contratista 
las fracciones menores que resulten en la 
medición de cada pieza. i

4.* La entrega de los espresados cien- j 
lo diez mil metros de lona se hara en cua- í 
tro plazos: el primero, de veinte mii me- j 
tros, á los treinta dias de comunicada al j 
remátame la órden de aprobación, y los I 
otros tres, de á treinta mil cada uno, con j 
el inlérvalo de veinte dias de uno à otro 
sin interrupción, de ^^do que á los no
venta dias de comunicada la orden ha de 
quedar terminado el servicio.

5 * Si el contratista lallase al cum
plimiento de lo estipulado, bien demoran
do las entregas ó que no luesede recibo, 
conforme al contrato, la lona presentada, 
y llegase el tiempo de verificar una entre
ga sin haber logrado le fuese admitida 
por completo la anterior, ó se declarase 
el contratista incapaz de conlinuar y cum
plir su compromiso, la Administración mi
litar, sin previo aviso, procederá á ad
quirir directamente, à cesta y coste del 
rematante, la lon.i que faltase ó la que hu 
biese lugar, según el caso, á cuyo fio ejer- 

es hacer se cump a con rigor el contrato 
y no se defrauden los intereses del Estado.

6.* La entrega de la lona se verifíca

to nombrado por la autoridad civil, con 
el solo fio de ilustrar los juicios; pu lien- 
do la Junta para los casos y contiendas 
que se susciteu y sean del esclusivo do
minio del arte ó industria, oir el parecer 
de dos ó mas peritos que reclamará de la 
autoridad civil. Los acuerd is de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, serán 
decisivos,

7.' El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de utensi
lios, y por el número de metros de lona 
que le sean declarados admisibles por la 
Junta; no surtiendo efecto para su abono 
hasta que complete el número de metros 
Correspondiente á la entrega de cada pla
zo, escepto en los casos de que trata la 

■ condición 5.“
! 8.* El pago se hará por medio do li- 
! bramientos y sobre cualquiera de las ca

jas económicas de las provincias de la Pe
nínsula que mas convengan al obligado, 
tan luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto y prévia la pre
sentación en la Dirección general de Ad
ministración militar de los certificados que 
indica la condición anterior.

i 9.* El precio límite que se fija para 
i cada metro de lona de las condiciones es- 
i presadas es el de una peseta treinta y un 
! céntimos.
1 10.’ Las proposiciones se presentarán 
i en pliegos cerrados, antes de constituirse 

el Tribunal de subasta, y no se admitirá 
i ninguna otia mas ni se podrán retirar las 

presentadas principiado el acto de rema
te. No son admisibles las proposiciones 
que esced m del precio límite, las que no 
se hallaren Tedactadas enteramente con
formes al modelo adjunto, y las que oo se 
obligueñ por el total de los ciento diez mil

metros de lona que se subastan Para su 
' validez han de estar acompañadas de do- 
' cumenlo que acredite haber entregado el 
; proponente en la Caja de Depósitos ó en 
i las sucursales de las provincias, en melá- 
j lico ó valores del Estado, el 5 por 100 
¡ del total á que ascienda su proposición, 
j Las carias de pagode depósito que acom

pañen a las proposiciones que fueren de
sechadas se devolverán en el acto à sus
autores.

II.* El proponente en cuyo favor que
dase el remate ampliará su depósito por 
via de fianza hasta el importe del 10 por 
100 del valor que represente su oferta.

Este depósito ha de estar libre de todas 
las exenciones que marca el art. 13 de la 
ley de Contabilidad de 3 de junio de 1870

12. El contratista lomará sobre sí la. 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de toda clase de alza ó baja de precios , 
así como también el pago de contribucio
nes, derechos y demás impueslosque ha
ya establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pe
dir indemnización alguna, alteración en 
el precio convenido, rescision del contra
to ni interés por la demora en el pago de 
los devengos.

15. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de escrituras á que habrá de su
jetarse este contrato, copias le.slimonia- 
das y demás documentos públicos que 
fuese preciso otorgar para la solemnidad 
de aquel y conocimiento de los funciona
rios que en él deban intervenir ó en
tender.

14. El remate no es válido hasta que 
merezca la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado a la responsa
bilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por e! Tribunal de subasta.

15.* La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los 
empales en la licitación, los trámites para--'»-- 
lassegunilas subastas, si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hayan previsto en este pliego, se 
regirán y re.solverán por lo preiteptuado 
en la ley da 27 de febrero y Real instruc
ción de 3 de junio de 1852.

Madrid 13 de mayo de 187 -El
I Subdirector Jefe Interventor, P. O., el

loleodente de Division, Nicolás P. Mo
reno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.
liano en.. .

y domici-
enterado del anuncio de

convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid fó Bo- 
letinoficial iïe).. . ú&i úiSi.. de... nú
mero... según los cuales han de ser 
contratados ciento diez mil metros de lona 
con destino al servicio de utensilios del 

1 Ejército, se compromete á entregarlos al 
■ precio de.... (en letra) pesetas el metro.

Y para que sea válida esta proposición, 
I acompaña el documento justificativo del 
i depósito de. .. hecho en la Tesorería 
i de......ó Gajd general de Depósitos, según 

lo previene en la condición 10.* del 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.

NUMERO 607.
Habiéndose declarado la viruela en el 

ganado lanar de 1). Formerio ürria, do 
esta vecindad, el Ayuntamiento y Junta 
de ganaderos le han señalado para pastar 
el tér 11 i no llamado Rivahilera basta los 
Valles.

Fonzaleche 20 de Mayo de 1873.—El 
Alcalde, Leandro Berrán.

IMP. DE F. MExNCHACA.
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